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En el presente proceso ejecutivo, visto el correo electrónico enviado por la parte 

ejecutante en la fecha 07/03/2022, encuentra el despacho varios aspectos a 

tener en cuenta, a fin de evitar posibles nulidades: 

 

1- Que la notificación realizada lleva por título según documento, “CITACIÓN 

PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN”.  

 

2- Que el correo electrónico monsal6969@gmail.com, al parecer pertenece a la 

parte ejecutada, no ha sido puesto en conocimiento al Juzgado dentro de 

escrito alguno de la demandada, situación que debe hacerse, a fin de 

autorizar la notificación en el correo electrónico que se denuncie, sin 

olvidar indicar bajo la gravedad de juramento, cómo obtuvo dicho correo 

electrónico; y en caso de conocer números telefónicos de contacto también 

deberá relacionarlos.   

 

3- No se aportó la novedad de la remisión del citado correo electrónico y 

prueba de haberse recibido (constancia de recibido) 

 

Considerando lo anterior, deberá repetirse la notificación a la ejecutada.  

 

Una vez la parte ejecutante relacione o manifieste al Despacho cómo obtuvo el 

correo electrónico y proporcione demás datos de ubicación, se autorizará por el 

Juzgado la realización de la notificación a la parte ejecutada, diligencia que se 

hará por cuenta de esta dependencia judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

mailto:monsal6969@gmail.com


Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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